
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (4) 2625325 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 
Arrímese a los autos el anterior escrito presentado por la demandada en las presentes 
diligencias, mediante la cual solicita copias auténticas de la sentencia, para efectos 
civiles.  
 
Se atiende a lo solicitado en consecuencia expídanse las copias autenticas 
correspondientes.  
 

 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGELA MARÍA HOYOS CORREA 
JUEZ 

Auto:  287 
Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  
Demandante JAVIER DE JESÚS VILLADA MORALES C.C 71.718.832 
Demandado MARTA ISABEL DIEZ ZAPATA C.C 43.599.405 
Radicado No. 050013110004 2014-01394-00 
Decisión Resuelve solicitud y ordena expedición de copia autentica   


